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SORIA

 SORIA 
El Consejo de Gobierno de la Jun-
ta de Castilla y León dio ayer el vis-
to bueno a un gasto de 329.314 eu-
ros para el suministro e instalación 
de taquillas de vestuario con cerra-
dura de proximidad destinadas a 
las nuevas instalaciones de amplia-
ción del Hospital Santa Bárbara de 
Soria. 

Según indica la Junta, la amplia-
ción del hospital soriano conlleva 
la dotación de nuevas zonas de ves-
tuarios para el personal, y dado que 
la mayoría desarrolla sus funciones 
con uniforme se requiere disponer 
de taquillas para guardar sus ense-
res, prendas de uniformidad y efec-
tos personales con total seguridad. 

Dicho gasto forma parte de un 
montante total de 2.517.291 euros 
destinados a diversos suministros 
asistenciales, de equipamiento o de 
víveres para los complejos asisten-
ciales de León y Soria y para los hos-
pitales de Valladolid (Río Hortega y 
Clínico Universitario). Autorizó 
642.026 euros para el suministro de 
dispositivos de asistencia ventricu-
lar izquierda para el Hospital Clíni-
co Universitario y otros 776.776 eu-
ros para implantes cocleares en el 
Río Hortega. Para el Complejo Asis-
tencial Universitario de León, se des-
tinan 769.175 euros para el sumi-
nistro de víveres, tanto para el com-
plejo en los Altos de Nava como pa-
ra el Hospital Santa Isabel.

V. F. M.  SORIA 
La Fiscalía pide un año de prisión 
para una mujer por morder en la 
oreja y pegar con el mando a dis-
tancia a un hombre con el que man-
tenía una relación sentimental. Es-
tá acusada de un delito de malos 
tratos, los hechos se produjeron en 
un establecimiento hostelero de 
Soria y el recepcionista dio aviso a 
la policía tras comunicárselo la víc-
tima.  

El pasado 18 de agosto un esta-
blecimiento hostelero de Soria fue 
escenario de una auténtica bron-
ca en la que una mujer está acusa-
da de un delito de malos tratos en 
domicilio común por agredir a un 
hombre con el que mantenía una 
relación sentimental, según infor-
maron fuentes jurídicas. 

Este mes de septiembre tendrá 
lugar la apertura del juicio oral an-
te el Juzgado de lo Penal y Fisca-
lía pide un año de prisión para la 
mujer, inhabilitación especial pa-
ra el ejercicio de derecho de sufra-
gio pasivo durante el tiempo de la 
condena, prohibición del derecho 
a tenencia y porte de armas por un 
periodo de 3 años, así como la prohi-
bición de aproximarse al hombre 
a su domicilio, lugar de trabajo o 
cualquier otro lugar que frecuen-
te a una distancia inferior de 300 
metros, y a comunicarse con él por 
cualquier medio por un periodo de 
2 años, y al pago de todas las cos-
tas procesales, según el artículo 123 
del Código Penal. 

Según el relato de los hechos, la 
acusada, sobre las 11.50 horas del 
pasado día 18 de agosto, se encon-

traba en una habitación de un ho-
tel de la capital soriana junto a su 
pareja sentimental, cuando inició 
una fuerte discusión con él y «con 
ánimo de menoscabar su integri-
dad física, le propinó un fuerte mor-
disco en la oreja izquierda, gol-
peándole seguidamente con el man-
do a distancia del televisor». 

Con ocasión de estos hechos, su 
pareja sentimental sufrió lesiones 
consistentes en «herida super-
ficial costrosa por mordedura en 

región malar izquierda, zona preau-
ricular y erosión superficial costro-
sa en tercio medio de pabellón au-
ricular izquierdo», que requirieron 
para su curación de una primera 
asistencia facultativa y que ocasio-
naron un total de «8 días de per-
juicio básico», por los cuales el per-
judicado no renuncia expresamen-
te. 

Para Fiscalía, los hechos ante-
riormente relatados son legalmen-
te constitutivos de un delito de ma-

los tratos en domicilio común. 
Del mismo modo, se pide para 

la acusada una indemnización de 
320 euros por las lesiones sufridas, 
«abonando los intereses legales 
previstos en el artículo 576 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Para la apertura del juicio oral el 
Ministerio Fiscal propone el inte-
rrogatorio de la acusada y las tes-
tificales del recepcionista del ho-
tel, quien dio aviso a la policía por 
comunicación de la propia vícti-
ma, y los agentes de la Policía Lo-
cal que se personaron en el lugar 
de los hechos. 

También se cita a la médico fo-
rense y en cuanto al aspecto docu-

mental, se dará lectura del atesta-
do, la hoja histórica penal de la acu-
sada, informe médico forense y de-
claraciones de la víctima e inves-
tigado.  

En otro de los apartados figura 
que «se interesa la formación de 
pieza separada de responsabi-
lidades pecuniarias del acusado, 
con exigencia de fianza bastante 
para cubrir las responsabilidades 
que se solicitan y averiguándose 
su situación económica».  

La Fiscalía añade que se intere-
sa que se tenga por evacuado el 
presente trámite y que se proceda 
a la apertura del juicio oral y a re-
mitir las actuaciones al Juzgado 
de lo Penal, que es el competente 
en este caso para su enjuiciamien-
to.
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